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MODELO DE ANEJO Nº 1 - A 
 
MODELO DE DECLARACIÓN EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR) 
(ARTÍCULO 8.2 DE LA ORDEN HFP/1030/2021, DE 29 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE 
CONFIGURA EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA) 

 
A) Modelo de declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI).  

Expediente: 24-46/2020 
Contrato: 24-46/2020.14 OBRAS DE ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DEL ALUMBRADO EXTERIOR DEL PUERTO DE SANTA CRUZ DE 
LA PALMA 
 
Don JUAN FRANCISCO PEREZ MORALEDA, con DNI. 02212435-L, en su condición de 
persona física representante de la entidad IMESAPI, S.A., con CIF A-28010478, con 
domicilio social Avenida de Ramón y Cajal, nº 107, 28043-Madrid 
 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento y ejecución del contrato 
arriba referenciado, el abajo firmante, como contratista en la licitación referenciada en el 
proceso de preparación y tramitación del expediente, declara: 
 
Primero.- Estar informado de lo siguiente: 
 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de 
las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política 
o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés 
personal.» 
 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el 
fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 
procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 
 
Segundo.- Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la 
UE que pueda afectar al procedimiento de licitación y ejecución del contrato. 
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Que tanto el representante legal de la empresa, así como los directivos o empleados de la 
empresa que participan en la ejecución del presente contrato, carecen de vínculos 
familiares, relaciones afectivas, de interés económico o de cualquier otro tipo de interés 
común con algún empleado público de Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife o 
de entidades que presten sus servicios para o por cuenta de Autoridad Portuaria de Santa 
Cruz de Tenerife. 
 
Tercero.- Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación y del 
canal ético de la entidad disponible en la página Web de la Autoridad Portuaria de Santa 
Cruz de Tenerife, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que dé o 
pudiera dar lugar a dicho escenario en todas las fases del contrato, incluida durante la 
ejecución. 
 
Cuarto.- Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 
 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a los efectos oportunos, en la fecha de la firma 
  



http://sede.puertosdetenerife.gob.es/apsct/signValidation.do?csv=eb2fea42f99658c2902596bb27669d6849e3d9fa

FIRMADO POR: JUAN FRANCISCO PEREZ MORALEDA 05/10/2022 10:40

3 / 7

 
 
 
 
 
 

 

-3- 
 

MODELO DE ANEJO Nº 1 - B 
 
MODELO DE DECLARACIÓN EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR) 
(ARTÍCULO 8.2 DE LA ORDEN HFP/1030/2021, DE 29 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE 
CONFIGURA EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA) 

 

B) Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 
 

Don JUAN FRANCISCO PEREZ MORALEDA, con DNI. 02212435-L, en su condición de 
Administrador  Solidario de la entidad IMESAPI, S.A., con CIF A-28010478, con domicilio 
social Avenida de Ramón y Cajal, nº 107, 28043-Madrid, en la condición de beneficiaria 
de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como 
contratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente de Movilidad sostenible, segura y conectada, manifiesta el 
compromiso de la entidad que representa con los estándares más exigentes en relación 
con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 

ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de 
las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en 
doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el 
régimen de ayudas de Estado. 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a los efectos oportunos, en la fecha de la firma 
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MODELO DE DECLARACIÓN EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR) 
(ARTÍCULO 8.2 DE LA ORDEN HFP/1030/2021, DE 29 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE 
CONFIGURA EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA) 
 

C) Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución 
de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 

 

Don JUAN FRANCISCO PEREZ MORALEDA, con DNI. 02212435-L, en su condición de 
Administrador Solidario de la entidad IMESAPI, S.A., con CIF A-28010478, con domicilio 
social Avenida de Ramón y Cajal, nº 107, 28043-Madrid, beneficiaria de ayudas 
financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como 
contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución 
de los objetivos definidos en el Componente de Movilidad sostenible, segura y conectada, 
declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados 
del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 
 
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos 
en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 
inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico 
que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas 
de datos siguientes: 
 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 
sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en 
materia de contratación pública; 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor1 de 
los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 
pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 
marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
 
 
 
 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
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duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y 
de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos 
relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 
2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la 
Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la 
presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 
cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en 
particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 
 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a los efectos oportunos, en la fecha de la firma 
  



http://sede.puertosdetenerife.gob.es/apsct/signValidation.do?csv=eb2fea42f99658c2902596bb27669d6849e3d9fa

FIRMADO POR: JUAN FRANCISCO PEREZ MORALEDA 05/10/2022 10:40

7 / 7

 
 
 
 
 
 

 

-7- 
 

MODELO DE ANEJO Nº 2 
 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INFORMACIÓN RELATIVA AL 
TITULAR REAL DEL BENEFICIARIO FINAL DE LOS FONDOS EN LA FORMA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 8 DE LA ORDEN HFP/1031/2021, DE 29 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE 
SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO Y FORMATO DE LA INFORMACIÓN A 
PROPORCIONAR POR LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL, 
AUTONÓMICO Y LOCAL PARA EL SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE HITOS Y 
OBJETIVOS Y DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE DE LAS MEDIDAS DE 
LOS COMPONENTES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA. 
Modelo de declaración de información sobre perceptores de fondos del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia (PRTR): contratistas y subcontratistas (artículo 10 de la ORDEN 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre) 

De acuerdo con la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 12 de febrero de 2021, el contratista declara que el titular real1 del beneficiario final de los 

fondos del Plan de recuperación, transformación y resiliencia es: 

Denominación social: IMESAPI, S.A., con CIF A-28010478 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a los efectos oportunos, en la fecha de la firma 
 

                                                           
1  De acuerdo con lo establecido en el punto 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
y a expensas de que el Ministerio de Hacienda y Función Pública desarrolle los términos de este concepto, «titular real» se refiere 
a la persona o personas físicas que tengan la propiedad o el control en último término del cliente o la persona o personas 
físicas por cuenta de las cuales se lleve a cabo una transacción o actividad, con inclusión, como mínimo, de: 
a) en el caso de las personas jurídicas: 
i) la persona o personas físicas que en último término tengan la propiedad o el control de una persona jurídica a través de la 
propiedad directa o indirecta de un porcentaje suficiente de acciones o derechos de voto o derechos de propiedad en dicha 
entidad, incluidas las carteras de acciones al portador, o mediante el control por otros medios, exceptuando las sociedades que 
coticen en un mercado regulado y que estén sujetas a requisitos de información acordes con el Derecho de la Unión o a normas 
internacionales equivalentes que garanticen la adecuada transparencia de la información sobre la propiedad. 
El hecho de que una persona física tenga una participación en el capital social del 25 % más una acción o un derecho de propiedad 
superior al 25 % en el cliente será un indicio de propiedad directa. El hecho de que una sociedad, que esté bajo el control de una 
o varias personas físicas, o de que múltiples sociedades, que estén a su vez bajo el control de la misma persona o personas físicas, 
tenga una participación en el capital social del 25 % más una acción o un derecho de propiedad superior al 25 % en el cliente será 
un indicio de propiedad indirecta. Lo anterior se aplicará sin perjuicio del derecho de los Estados miembros a decidir que un 
porcentaje menor pueda ser indicio de propiedad o control. La existencia de «control por otros medios» podrá determinarse, 
entre otras maneras, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 22, apartados 1 a 5, de la Directiva 2013/34/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo 
ii) en caso de que, una vez agotados todos los medios posibles y siempre que no haya motivos de sospecha, no se identifique a 
ninguna persona con arreglo al inciso i), o en caso de que haya dudas de que la persona o personas identificadas sean los titulares 
reales, la persona o personas físicas que ejerzan un cargo de dirección de alto nivel, las entidades obligadas conservarán registros 
de las medidas tomadas para identificar a quien ejerce la titularidad real con arreglo al inciso i) y al presente inciso; 
b) en el caso de los fideicomisos: 
i) el fideicomitente, 
ii) el fideicomisario o fideicomisarios, 
iii) el protector, de haberlo, 
iv) los beneficiarios; o cuando los beneficiarios de la entidad o la estructura jurídicas estén aún por designar, la categoría de 
personas en beneficio de la cual se ha creado o actúan principalmente la entidad o la estructura jurídicas,  
v) cualquier otra persona física que ejerza en último término el control del fideicomiso a través de la propiedad directa o indirecta 
o a través de otros medios; 
c) si se trata de entidades jurídicas como las fundaciones, y de estructuras jurídicas similares a los fideicomisos, estarán incluidas 
en esta categoría la persona o personas físicas que ejerzan un cargo equivalente o similar a los contemplados en la letra b); 


